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Estimados Señores:

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social de la República del Paraguay
expresa su apoyo a la propuesta liderada por la Organización Panamericana de la
Salud (OPS/PAHO) y el Centro Colaborador de la OMS de la Universidad de Chile para
implementar Terapia Cogn¡tivo{onductual Grupal (G-CSI) para adolescentes con
depresión y ansiedad en atenc¡ón primaria de salud.

Este proyecto aborda una necesidad crítica en nuestro país, donde más del
70olo de adolescentes con depresión y ansiedad no reciben tratam¡ento. La ¡niciativa se
al¡nea con la Ley Nacional de Salud Mental (Ley N' 6388/2022) y el Plan Nacional de
Salud Mental, y se construye sobre Ia infraestructura existente de la Iniciaüva Especial
de Salud Mental de la OMS (WHO SIMH, 2019-2024). Las 18 regiones sanitarias
cuenGn con trabajadores capac¡tados y fac¡litadores certificados en mhGAP, y nuestros
s¡stemas d¡gitales SICIAP/SAA capturan datos de salud mental rutinariamente.

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social apoya esta in¡ciativa de
invesügación y, s¡ la propuesta es aprobada por Wellcome Trust, trabajaremos con
OPS/PAHO para definir los términos especificos de paftic¡pación durante la Foundation
Phase.

Valoramos la alianza permanente con OPS/PAHO y reconocemos la ¡mportancia
de generar evidencia local sobre intervenciones de salud mental para adolescentes que
puedan informar nuestras politicas públicas conforme a la Ley Nac¡onal de Salud
Mental.

Hallamos propicia la ocasión para saludarles atentamente,
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